
- Quito, 27 de octubre de 2015 

Señor 

Bemardo Vallejo Espinosa 

"Ciudad 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en sesión de, Junta General 

extraordinaria y Universal de 27 de octubre de 2015, designó y renovó a usted 
como Gerente Senerkde la Compañía, para el periodo estatutario de dos aÑos. 

-LO TESTADO NO VALE 

En el ejercicio de su cargo representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía, de acuerdo al artículo décimo octavo, del Estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 
Quito el 1 de agosto dé 1986 ante el Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita el 

23 de octubre de 1986 en el Registro mercantil de Quito, La compañía reformó sus 
estatutos mediante escritura pública otorgada el 30 de agosto de 1995 ante la 
Notaria Segunda del Cantón Quito e inscrita el 28 de noviembre 1995: en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. mo 

  

Secretario Ad- hoc 

RAZON: en la ciudad de Quito en esta misma fecha, acepto el cargo de Gerente 

  

De AL AZ 

BERNARDO VALLEJO ESPINOSA 
EC. 1707000160
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52905 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17576 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS '     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: APOYO C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VALLEJO ESPINOSA BERNARDO 

IDENTIFICACIÓN 1707000160 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2     
    

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMA 1447 DEL: 23/10/1986 NOF: 4 DEL: 01708/1385- REF: EST. RM 3556 DEL: 

28/11/1995 NOT: 2 DEL: 30/08/1995.- MIRH 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, L. LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ae) EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍ S) DEL MES DE: OWEMBRE DE 2015 
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DRA. praia ZABETH CONTRERAS LOPE (De LEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL cOn QUITO A 

* Camil ga Cano 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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